RESOLUCION N° 047/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza SOAT N° 05-3116001, debido a que la aseguradora se niega a indemnizarlo por la muerte de su esposa …, como consecuencia de un accidente de tránsito;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 27 de junio de 2005 siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 6 de junio de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo sólo la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 3 de agosto de 2005;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta (1) los siguientes hechos: a) que su esposa fue atropellada el día 11 de marzo de 2005 por el  camión asegurado, perdiendo el conocimiento, para luego recuperarse y quedar en cama en su domicilio, sin atención médica; b) que la causa de la muerte, ocurrida al día siguiente del accidente, no ha sido por alguna lesión traumática, sino que como consecuencia de haber estado postrada en cama, a raíz del mencionado accidente, le han sobrevenido los cuadros clínicos detallados  en el Protocolo de Necropsia, (edema cerebral hipóxico, edema pulmonar – congestión multivisceral y aspiración de contenido gástrico), debiendo tenerse en cuenta que la occisa tenía 75 años de edad y que no era necesario ocasionar un trauma grave para que pudiera producirse su deceso; (2) que según el Art. 14 del Reglamento del SOAT, D.S. N° 024-2002-MTC, el pago de las indemnizaciones “… se hará sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad, bastando la sola demostración del accidente y de las consecuencias de muerte o lesiones que éste origine a la víctima…”; lo cual ha quedado demostrado en el Atestado Policial en lo concerniente al accidente de tránsito;

Que la aseguradora manifiesta, también en síntesis, que en las conclusiones del Protocolo de Necropsia, el examen externo no evidencia signos de lesiones traumáticas recientes contributivas con el diagnóstico de muerte; que llama la atención la inconsistencia respecto de la fecha del siniestro, 11 de marzo, el fallecimiento el 12 de marzo, y la denuncia el 13 de marzo, hecha  por el  “mismo autor”
, quien era nieto de la agraviada lo cual crea un estela de dudas sobre las verdaderas circunstancias del fallecimiento;

Considerando:

Que, conforme a los Artículos 4º del Reglamento SOAT, aprobado por DS 024-2002-MTC,  concordante con el numeral 3 de la Póliza SOAT,  el  SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, en el objetivo de cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales de las víctimas de accidentes de tránsito, sean éstos ocupantes o terceros no ocupantes;

Que a criterio de esta Defensoría en el presente caso no resulta acreditado que el fallecimiento de la cónyuge del reclamante  haya sido a consecuencia del mencionado accidente de tránsito, siendo base de esta convicción los hechos y conclusiones de los documentos públicos que obran en el expediente, principalmente el  Atestado Policial y el Protocolo de Necropsia;

Que,  es más, existen en este caso una serie de eventos que no pueden dejar de tenerse presente al analizar esta reclamación, tales como que no haya testigos del accidente; que la occisa pese a su avanzada edad y al hecho de  haber perdido el conocimiento no haya sido llevada a un centro médico para recibir inmediata atención; que el Protocolo de Necropsia no reporta lesiones traumáticas sino condiciones al examen interno compatibles con distintas enfermedades; que la denuncia policial se efectúe sólo después de haber ocurrido el fallecimiento de la cónyuge del reclamante; todo lo cual, a juicio de esta  Defensoría, lejos de probar que el lamentable fallecimiento de la occisa tenga relación con el accidente de tránsito, crean la convicción contraria;

Que, conforme a lo establecido en los artículos 197 y 200 del Código Procesal Civil, los medios probatorios deben ser valorados conjuntamente y si no se prueban los hechos que sustentan la pretensión, la misma debe declararse infundada. 

Resuelve: 

Declarar infundado el reclamo  de don … contra … correspondiente a la Póliza SOAT N° 05-311600, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 26 de agosto de 2005

� Entre comillas en el escrito de la aseguradora





